
MANUAL DE INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DEL FORMULARIO DEL SERVICIO 
DE ATENCION EN LINEA DE SOLICITUDES DE RESERVA DE  NOMBRE  

 
RECOMENDACIONES A TENER EN CUENTA PARA EL LLENADO DEL FORMULARIO.- 
 
- Usted podrá llenar desde 01 hasta 05 denominaciones o razones sociales. 

- Solo se concederá la reserva de una de ellas, en orden excluyente, y sólo si resulta 

procedente de la calificación registral. 

- El ingreso de datos al sistema, se encuentra divido en tres pasos, se recomienda revisar y 

verificar los datos ingresados, el sistema no le va a permitir editar o cambiar los datos 

consignados por Usted en el formulario. 

- Los usuarios suscritos al servicio de publicidad registral en línea, deben tener en cuenta 

que las notificaciones derivadas del trámite de atención en línea de la solicitud de reserva 

se efectuarán al correo electrónico ingresado en el formulario. 

- Los datos que indiquen un asterisco (*), son considerados como  datos  obligatorios, en 

caso no ingrese la información, el sistema no le permitirá continuar con la solicitud de 

reserva. 

 
A. PARA USUARIOS QUE SE ENCUENTRAN SUSCRITOS AL SERVICIO DE 

PUBLICIDAD REGISTRAL EN LÍNEA. 
 

1. Ingresar a la página web de sunarp (www.sunarp.gob.pe) 

2. Ingresar al icono publicidad registral en línea (segundo icono en la parte derecha de la 

pagina web), o ingresar al icono de reserva de nombre en línea 

 

 

 

 

 

 

 



3. Ingresar al sistema de publicidad registral en línea, consignando su usuario y 

contraseña. 

 

 
 

4. Ingrese al link reserva de denominación 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. El procedimiento de reserva de nombre es de 03 pasos. 
PASO 1 
a. Marcar si la reserva de nombre, corresponde a constitución o modificación de 

estatuto (en caso de modificación de estatutos de una persona jurídica, debe 

consignar los datos de la partida registral o ficha donde consta inscrita). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



b. Consignar la denominación social o razón social, cuya reserva se solicita; Usted 

tiene opción de llenar de 01 hasta 05 denominaciones o razones sociales. Solo se 

concederá la reserva de una de ellas, en forma excluyente. 

 
 

 

6. Ingresar el tipo de persona jurídica (Ejemplo: Asociaciones, sociedad anónima, 

sociedad comercial de responsabilidad limitada, etc.). 

 
 

 

 

 

 

 

 



7. Ingresar el domicilio de la persona jurídica (departamento, provincia). 

 

 
8. Ha concluido el paso 1 del proceso, click en continuar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      PASO 2.- 
9. Ingresar los datos de los participantes de la persona jurídica, por cada participante 

debe ingresar los datos solicitados (CLICK EN NUEVO). 

 

10. Deberá ingresar los datos: 

Persona Natural: apellido paterno, materno y nombres, y numero de su documento 

nacional de identidad 

Persona Jurídica: denominación social o razón social y numero de la ficha o partida 

registral.  

 

 

 

11. Ingresados los datos click en GRABAR 

 

 



12. Click en NUEVO, cuando se deseen ingresar más participantes. 

 

 

13. Concluido el ingreso de participantes, RECIEN PODRA INGRESAR LOS DATOS DEL 
SOLICITANTE, indicando: apellido paterno, apellido materno, nombres; tipo de 

documento; numero de su documento; tipo de participación (titular (EIRL), abogado, 

notario, socio); correo electrónico y dirección completa, click en PAGAR. 

 

 



 

14. Usted visualizara un documento, donde le indicara los datos ingresados. 

 

 
 

15. El procedimiento ha concluido. 

16. Usted, recibirá un correo electrónico indicándole el número de titulo asignado a su 

solicitud de reserva de nombre. 

 



 

17. Posteriormente, recibirá un correo electrónico indicándole los resultados de la 

calificación (observación o concesión de la reserva).  

18. El certificado de reserva estará a disposición del solicitante, mediante el enlace 

enviado a su correo electronico, asi como en el seguimiento de estado de títulos de la 

página web de la SUNARP, adicionalmente a ello, podrá ser recogido físicamente de 

la Oficina Registral correspondiente. 

 

 

B. PARA USUARIOS QUE NO SE ENCUENTRAN SUSCRITOS AL SERVICIO DE  
PUBLICIDAD REGISTRAL EN LÍNEA (USUARIO ANONIMO) 

 

1. Ingresar a la página web de sunarp (www.sunarp.gob.pe) 

 

2. Ingresar al icono publicidad registral en línea (segundo icono en la parte derecha de la  

página web), o ingresar al icono de Reserva de Nombre de Persona Jurídica en línea. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. Doble click en publicidad registral en línea, opción para usuarios NO SUSCRITOS. 
 

 

 
 

4. Doble click en Reserva de Nombre de Persona Jurídica, opción para USUARIOS NO 

REGISTRADOS 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. EL PROCEDIMIENTO DE RESERVA DE NOMBRE ES DE 03 PASOS. 
PASO 1 
a. Marcar si la reserva de nombre, corresponde a constitución o modificación de 

estatuto (en caso de modificación de estatutos de una persona jurídica, debe 

consignar los datos de la partida registral o ficha donde consta inscrita). 

 
 

c. Marcar si la reserva de nombre, corresponde a denominación o razón social.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



d. Consignar la denominación social o razón social, cuya reserva se solicita; Usted 

tiene opción de llenar de 01 hasta 05 denominaciones o razones sociales. Solo se 

concederá la reserva de una de ellas, en forma excluyente. 

 
 

e. Seleccione el tipo de persona jurídica. (Ejemplo: Asociaciones, sociedad anónima 

cerrada, sociedad comercial de responsabilidad limitada, etc). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



f. Ingresar el domicilio de la persona jurídica (departamento, provincia). 

 
 

 
 

Ha concluido el paso 1 del proceso, click en continuar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      PASO 2.- 
1. Ingresar los datos de los participantes de la persona jurídica, por cada participante 

debe ingresar los datos solicitados (CLICK EN NUEVO). 

 

 

2. Deberá ingresar los datos: 

Persona Natural: apellido paterno, materno y nombres, y numero de su documento 

nacional de identidad 

Persona Jurídica: denominación social o razón social y numero de la ficha o partida 

registral.  

 

 

 

3. Ingresados los datos click en GRABAR 

 



 

4. Click en NUEVO, cuando se deseen ingresar más participantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5. Concluido el ingreso de participantes, RECIEN PODRA INGRESAR LOS DATOS DEL 
SOLICITANTE, indicando: apellido paterno, apellido materno, nombres; tipo de 

documento; numero de su documento; tipo de participación (titular (EIRL), abogado, 

notario, socio); correo electrónico y dirección completa, click en PAGAR. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6. Usted visualizara un documento, donde le indicara los datos ingresados. 

 

 
7. Una vez finalizado el proceso del llenado de la solicitud de reserva de nombre de 

persona jurídica, debe ser IMPRESA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



8. Una vez impresa la solicitud, debe finalizar el procedimiento, click en FINALIZAR, 

aparecerá una ventana que le preguntara ESTA SEGURO DE FINALIZAR?, le 

sugerimos verificar todos los datos ingresados al formulario, y de estar seguro, click en 

aceptar. 

 
 

9. Con la impresión del formulario, se activara un código de transacción vigente por el 
PLAZO DE 03 DIAS HABILES, contados desde el mismo día o desde el día hábil 

siguiente, si es que aquel es inhábil. En este plazo, debe presentarse y pagar los 

derechos registrales ante el Diario de la Oficina Registral correspondiente, a efectos 

que opere sobre tal solicitud las normas especiales sobre tramitación en línea de las 

solicitudes de reserva de preferencia registral. 

10. Una vez ingresada la solicitud de reserva de nombre de persona jurídica a la Oficina 

Registral, usted recibirá un correo electrónico indicándole el número de título asignado 

a su solicitud de reserva de nombre. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



11. Luego, recibirá un correo electrónico indicándole los resultados de la calificación 

(observación o concesión de la reserva).  

 

12. El certificado de reserva estará a disposición del solicitante, mediante el enlace 

enviado a su correo electrónico, así como en el seguimiento de estado de títulos de la 

pagina web de la SUNARP, durante el mismo plazo de vigencia de la reserva 

concedida, adicionalmente a ello, podrá ser recogido físicamente en la Oficina 

Registral correspondiente. 

 


